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República de Colombia 

 

Tribunal Administrativo de Caldas 
Magistrado Sustanciador: Fernando Alberto Álvarez Beltrán 

 
Manizales, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

A.I. 225 
 

Radicación 17001 23 33 000 2018 00286 00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: María Myriam Carmona Alzate  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - FNPSM 

 

Procede el Despacho de conformidad con lo resuelto por la Sección Segunda, 

Subsección B del Consejo de Estado en providencia del 20 de octubre de 2022 por 

medio de la cual se revocó el auto proferido por este Tribunal el 19 de septiembre 

de 2018, con el cual se rechazó la demanda promovida dentro del medio de control 

de la referencia.  

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 

de 2011, se admite la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho regulado en el artículo 138 del CPACA, que instaura 

mediante apoderado judicial la señora María Myriam Carmona Alzate contra la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

Para su tramitación, se dispone lo siguiente, por parte de la secretaría de la 

corporación: 

 

  

1. Notificaciones personales.  

  

Mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, en la 

forma y términos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 

48 de la ley 2080 de 2021, y 201A de esta ley, se notificará la demanda, así:   

  

A. A la Ministra de Educación Nacional.   

 

B. Al señor Agente del Ministerio Público, anexándole copia de la 

demanda y sus anexos. 
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2. Comunicaciones.   

Comunicar a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.    

   

3. Traslado.  

  

Correr traslado de la demanda por el término de 30 días, según el artículo 172 del 

CPACA; dicho término comenzará a correr 2 días después de la notificación, como 

dispone el inciso 4° del artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

   

4. Notificaciones.   

  

Notificar este proveído a la parte demandante por estado electrónico, según dispone 

el inciso 3° del artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 

de 2021.  

  

5. Personería. 
 
 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante, al 

abogado Nelson Parra Chavarro, portador de Tarjeta Profesional No. 111.159 del C. 

S. de la J.  de conformidad con el poder aportado con la demanda y que reposa en el 

Archivo 001 del expediente digital.    

  

 Se advierte a las partes y demás intervinientes, que deben aportarse todos los 

memoriales a través de mensaje de datos, enviados al correo electrónico 

tadmin02cld@notificacionesrj.gov.co siendo éste el único medio oficial para la 

recepción de documentos.  

  

  

Notifíquese  

mailto:tadmin02cld@notificacionesrj.gov.co
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